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El juicio por el fallecimiento de Maradona
cumple su primera semana: la justicia
argentina investiga si hubo homicidio con dolo

Diego Armando Maradona falleció por un “edema agudo de pulmón secundario a una insuficiencia

cardíaca crónica reagudizada”. Aunque diferentes acusaciones señalan como posibles responsables al

servicio médico que atendió al astro argentino tras ser operado de la cabeza por un hematoma

subdural.

Leopoldo Luque (neurocirujano), Agustina Cosachov (psiquiatra), Ricardo Almirón (enfermero), 

Carlos Díaz (psicólogo), Mariano Perroni (jefe de los enfermeros), Pedro Pablo Di Spagna

(médico clínico) y Nancy Edith Forlini (médica coordinadora de la prepaga) son acusados de 

“homicidio simple con dolo eventual” en el juicio que ha arrancado hace una semana en Buenos

Aires. La única persona del servicio médico que estará ausente es Dahiana Madrid (enfermera), ya

que pidió un juicio por jurados.

En el procedimiento judicial se buscará conocer si los acusados incumplieron sus deberes durante los

últimos días de vida del futbolista argentino, trascurridos en una casa de la localidad de Tigre, en la

provin ...
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